
Por un espacio para la defensa de l@s pacientes en los 
hospitales de la red pública 

En estos momentos de deterioro de las condiciones de vida de la población se precisa 
otro modelo de atención a la salud y a la enfermedad, basado en el concepto de Salud 
Pública, de la prevención social, buscando "la salud en todas las políticas": económicas, 
laborales, medioambientales, sociales, educativas, culturales y sanitarias.  

En el terreno sanitario, por el incremento de la carga de enfermedad y la mayor 
necesidad de apoyo y cuidados, sobre todo en los ancianos frágiles y en los pacientes 
crónicos surge con mayor fuerza la necesidad de la intervención comunitaria con la 
participación de la ciudadanía y de los profesionales sanitarios. 

Desde el Foro Social Canario por la Salud y la Sanidad Pública se ha venido 
reivindicando un mayor grado de participación social en las decisiones sobre gestión 
sanitaria, habiéndolo plasmado en la ILP para la Defensa y Promoción de la Salud y la 
Sanidad Pública en Canarias que actualmente sirve de base de discusión, en el 
Parlamento de Canarias, para una nueva ley sobre la salud y la sanidad en nuestro 
archipiélago. 

Así mismo, la Plataforma por la Dignidad de las Personas con sus actuaciones 
ciudadanas en favor de una sanidad pública digna es una expresión del anhelo de 
participación social plena de la población para el logro de una asistencia sanitaria 
pública en la que se garantice la calidez y la calidad de la misma.  

Buscando esos objetivos y con plena conciencia de que la sanidad pública es 
propiedad de la ciudadanía, exigimos que se habiliten, en los centros hospitalarios, 
espacios físicos para la atención de las quejas de l@s pacientes ya que las oficinas 
teóricamente destinadas a tal fin no están a cargo de profesionales y ciudadan@s 
independientes de la estructura de mando de los hospitales. Para ello realizaremos 
una campaña explicativa y de recogida de firmas que en la medida de que se extienda 
nos podrá llevar a diversas modalidades de movilización y lucha encaminadas a lograr 
la satisfacción de nuestra justa reivindicación. 
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